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2 6 I{rY0 2021
LOTA.

DECRETO N" c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo F\o defecha02demayo

de 2021, suscrito entre la l. Mun¡cipalidad de Lota, Depto. de Educacion, en su catidad de
Empleador y el trabajador/ra, Don/ña JOSE ELUTERIO VASQUEZ JARA Decreto DEM N'60't det
30.09.2015 y Decreto DEM N' 803 del 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden det
SeñorAlcalde"; D.F.L. No1, de\24.01.94, "Código delTrabajo"; Resolución No1600 de ta ContratorÍa
General de la Repúbl¡ca y en uso de las facultades que me conf¡ere el art. 12o y 63" de la Ley
N"'18.695, Orgánica Const¡tucional de Munic¡pal¡dades;

DECRETO:

REGULARíCESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabajo a
Plazo Fio, de fecha 02 de mayo de 2021, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de
Educación, en su cal¡dad de Empleador y el trabajador que a continuación se indiv¡dualiza:

JOSE ELUTERIO VASQUEZ JARA
Liceo Baldomero Lillo Figueroa

05 de agosto de 1956
Celador
44 hrs. cronológicas semanales
30 de abril de 2021
28 de tebe¡o de 2022
Necesidad del Servicio

$335.3r6

IMPÚTASE to ante

ANÓTESE

icado, al ítem 215.21.03.004.
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